
VON BLAS DE ARANZA y DOILE,.
Caballero deJ Orden de Santiago, del Con
sejo de S. M. � .Intendenre General del
Exército y Principado de Çataluila,]uez
Subdelegado de la Real Renta de Cor
reos , Rentas Gené�aies � �ábà�o y demás

.

Ramos á "ellas ünidos , y Prësldénte del
Consulado -y :Jl�al: Junta 'd�_ Comercío.

- -

PÒR" qUàntò�:':ron 'R����-il_'_:u�ta""""d�:e' 'l1t';�t� Y qua-
trô de fft1nzo' ulfima =se, a' servzda,' • M': crear
Adjuntos quadrienales para -et: TrflJuJlal de. Alza
das ($ de Apelaciones- del. Consulado .

ile Comer-e
. ct«:de Cataluña, con el fiñ de facilitat' la mas

r:

pronta administracioñ ,dl [usticia en las· causas
de que le toca conrJcer; JI que con fecha (je vein ..
te JI nueve del mismo se me ha. remitido de or..

,dC:_1J d� Ja "Suprema Junta de �Comercio -y Mone..

da" para que_disponga ,8U, p�untùal .cumplimiento,
� 1!y,bJica,cio1'} .esta Ceâula que es del tenor si

guiente.::::: .
EL . R.EYi Por quanto mi Junta Ge ....

neral de Comercio..;· Moneda , y, _
. Minas despues

de l1aQ_er_ exâminado
_ .muy detenidamente lo que

Don ](:)aquiª de Roca y_ 'Batlle, aetual Juez de
Apetacjones. en ��l Consulado de. Comercio <de _ça..

taluña

I



t,iIun'a- la .. repr.eseñtó y concertó. primero- con--Ió�

Consules., A�esores ,. Y' otras personas amantes del

bien .publico-, X': de
. háber �:oído. .á, la Junta -Par

ticular .de Gobierno ,q���'Jnismo ,Comercio, y á

Ini Fisè-áí; '11\e� .hizo .pr:esente en .consulta de tre

'�è de ���rz9' _< �9.� .. este
'_

a�o, lo que, èStiIU6. jtlsto
- �ri', â,P?X?·:·-���.�.�á� ..vec����9.��� y� J�� medíos �);¡ue
"tà 'propuso' aquél tie establecer el jùzgado de' su

" ;çáfg�'�-:¿���..�d ¡fl� eonv�t1iente-',' parà:t'qu'e:-lbs jhe-
gocios de que por ordenanfa le toca conocer,

.. ,se ,desHachen con la brevedad que corresponde
.â su calidad,' y está repetidamente recomenda-,

da; pero que es dificil �de lograr por los in

convenientes que la experienéia ha demoristrado

'en el método
_
que para su expedícíon prescri ..

.ben.las mismas Ordenanzas; y habiendo sido ser.

,

'. vido de aproba-rlo,por-mi real resolucion á �!hi,
.ct)11forlÍIànaam� -

,

mn rs�d'kt�en�': y', deseando

: �sè .consiga tan�:ilnpottajate��fin f \h ,ténidô {t:;;,bien

'JJ�� � para desde � �hor�, el_! adelante �� vreferido
,

Juzgado
. üe '-o; 1\[zada�{' Q' Apel�u�o�es',�el �oil'sola�

do. de eataluñ� "--"la nueva vforma ' que, :expresnn'
,"los siete' Capítulos sigui{Ùites�

.

.

��.

.

.< ,Se componHta 'domo hasta' ahora ÇJer \Jue�
�e A.lle��eiones ',� de

,
uno <te' ,195 _

As�sores ,. que

:será' el -que ,'no/', haya íntervenído. .en la anterior'

Jnstan-cia � Y' ,d� los ,do�. 'r?nju_eces �
-

Adj?ntos,
nue apetece para estos JUICIQS e� - artiouln terce

"0..

, de Ia Ordéaànza" diez, -

-x
.

seis; ,y-, en: él- caso

�e ,que-los dos ..
A'sèsore�s se hallaren legalmente

@tpedidos�r �oml)ral�á -el Jue� -pàra· hàcet 'su� ve-
.'"

çes

, \



ces Ión Ahògadô de, SU' rsatÎsfiâciort, y de Ía d�ê
birla, probidad €.- inteligencia.

�rI.�
, Hâ -de cesar' Ía 'practicà -,

. qüé ë(jnfar�rriè A
-Ordenanza se sigue , de proponer cada litigaht€'.à1. Juéz los, dos Comercíantes , entre' quienes és-
'J:e elegia 'sus Adjuntos, uno de .oada parte; y
en su '�lugar� .han de. set �

estos fijos'� y' han -de
setyjr sus' plazas' los què "las obtengan., T

como
,aquél",' y los �ansules��exer_ceH 'las �-súyá-s; porel tiempo de quatre; ands,-,:' con- el,' 'sueldo de qua..

tro' mil. 'reales rvellon:. en cada: unrr; y Con Rea
'le� , Despachos � mitJs '; que se, expedirán á lós que

r merecieren: ¡ mi . soberana aprobacíon- sobre Ias
·co;.nstJltas' eñ -que rne ha tie h�ef' presente niï
-juntá .' General q� Comercio y. Moneda las' ter- ,

nas .ue· , ara- ca à' una Ia 'Òír.i ír.à:-ra -Particulât...._,.._,
-

�de Barcelôhaü:' formadas, por el '!ltli§mo ordêii,-estsblecido en .Ias Ordenanzas para las ;,plazas -da
Consules, y de Juéz -tie., ÂpetaGi<1ues",-

, \

'._ ·¡ÇonvinienJô. qt!�, ert
-

fós C6fiJú�ces- ó Adjun
tos baya Ia necesaria' íriteligencjaë para desempeñar Sus obligaciones con'; acierto, se cuida[.á de
Pr�fe(i en" sus' ::ternas '�á lôs .ques a,àyari' sidó- Con..

'

sul�:s �Y .:Jue·ces "dè Apelacíonese: porque les pro-
p.:.orciona, .para sservír" mejor aquellos destinos 'la
instrücelon y pràctica que "éri estos habrán ad...

fluiriJIo de Ías: causas; contenóíosas rrrercântiles j'y <

si 1)0 hubiere bastantes para guardar los '"hu'eéos
'Q:ue desea là . Qrd�n�nza;:. se: in&luirá á los otrqs

** Co-



/ rv,

,�ºm�raia�t�s. Matriêulados. -de.
.

mayor" òplnion 'por
su .íntegrídad y conocimientos. en ellas., .'

:

No



-

!

t� -en el acto de su ëléccîôn ; ,y -t¢ndrá fâinbîea
la accion y facultad:' de nombrar -. substitutos deestos en las ausencias, enfèrmedades Ú otro im ..

pedimento ,_ 'para que por su falta ho se atra-.
sen los - negocios eh que €stert entendiendo,

V I�

__�.Atreglado 'l1"s1 el jùzgad�ò' dé 'Àpelaciones,�
que ya, tiene 'Sala � destinada en la Casa Lonja,se destinarân • precisamente dos dias á la semana
( Ó I mas, si fuesen- necesarios) para, celebrar

.

eh
ellos audiencia, conferenciar , y resolver los "pley.;.tos, â.. fin de que los interesados ten ellos expe..rímentcn là mas pronta' -decision, Y' admínistra-'cion "de- ju·sticia.

·ultimamente-'�.�ndo -en�su �ruer-a y vi�'
got todo lo _:_eillª-S gue prescríbén; las- Ordenan;
zas de veinte y quatro de Febrero de mil se:'"
tecíentôs :sesenta y tres, con- que s gobiernanios .tres Cuerpos de Comercio de Cataluña', en
quanto -no -se varia por' los seis Capítulos' .cpre�cedehtes , quiero que se" 'tenga por "adicíòn y par.-

.

te ..Jle.:..ellas_ éste nuevo arreglo' de- su Juzgadt)se- t\lzadas. ' :,
_ E_or tàntd 1 ¥ 'hahiendose' publicado la -

enun
ciada mit-soberana resoíucíotr @ �ml..... Junta- Ge ...�

.

herâl ""üe' €omercio" Moneda ',:i <Minas: para ,sud.ebi"�o cumplimienio ç Ife tenido á bien .' expedirla presentexmi Re-al' Cèdula ;'por la qual -'ordenQ
¥ mando ai

.

Presídenré s Ministros 'd¡.e -"

la mís ...
:

a Janta - Geiíeral., á - los
�

âepâas de.... mís Cónse
jos,



)

jas, Cancíllerlas,' y. Audiencias, á lòs� Capitanes
\

'

¥ Comandantes Generales � é Intendentes de mís

Exercites y Províncias ,

- álos Corregidores , Asís ..

" rentes . y qualesqûiera otros ,Jueces y Justicias de

estos mis -,Reynes �

y Señoríos , y señaladamente

al Présidente y Audiencia de Cataluña, á la

Junta Particular de Comercio; Consulado y Ca..

, .munidad - de e-omerciantes,de él, al Intendente .

Présidente de � estos Cuerpos, y los .. demas Jue..

�

ees '6:;Persònas, á quienes su contenido toque ó

tocar 12uèda, _ qu� lo vean, guarden j cumplan Y:
, £xe�ut.ell ,< �y. hagan guardar, cumplir", y - execu- ,

bJ� :el-- arreglo < Que comprehende-, -'j .'q.u}èro._,<se' •

o setv� puntuqJ�e_nte._.ert el Juzgado' de' Apela
ciones de Barcelona , para - la mas _'p:1:opta adrní

nistracion de justicia, utilidad, y ventaja de aquel
Comercio, que así " es-mi -voluntad, Fecha en

�'rarrjJle _�>' 4ciDt � qlîJltxo..;.de Joni e mi¡' se, o

"'- teeíentos noventa- y siete. -;::: Yo
_

En;...KEY. := Por

.mandado � Be el_ Réy - nuestro
.

Senor...;.:= Manuel
, Gimenez. Bretóne �._.Rubricada de _ seis Señores �

Ministros de la
-

'Junta ,Ge,neral ede
,- ,Comeréio y i

Moneda. ::::: - v. �M._ s� ...sir",ve_: aprobar;el nuevo pie
;(!IL qne- ríene á biên estgblecer, .el ,T_ribunal .de

. �lzadas �Ó A�elacion,es del. .Consulado ,de Co

mercio de €ataluÏla, para facilitar tª .rnas prons
. a exp� icipll y. adrainistracioñ "'de justicia en las

ansas' -d�, que ,1e� toca. conocer. I:; Consûltadríèé ..
Por- =t:ànto,-, é ir¡siguiendo')ô acordado por 1/} Real:!�
:l'unta de; J£omerciQ . lde este", 'Principado , para' ,I

;�ue 1J§ldi� put;aa _ �alegar ignorancia; she venido en :-; ..
"gnflndar:. que ""se publique en 10$_ p.arages acostam..

· > .

. �'ados de
_

!s.ta ",Gapjtal,� tiernas' ·del. Erin�iBado ' ,

4p.n-



donde convenga. Dado en Barcelona' ts . los 'VeiiJ•.
'te JI. quatro de Julio de mil setecientos n01Jent¡J!
j siete.

•

Don BIas de AranzQe¡
, Don Ignacio de Dou, Don Raymundo P''i'l)es� 'Yidal, _

.

-'Don �tJton;o Buenaventura Gas�1!Secretarto de ta RealJu_nlQ de Co�er"01

Se ha publicado el presente Edicto. por los parages piihlicos y aeos.tumbrados de esta Ciudad por mi Vicente Alarét J Pregonero del Rey¡hoy á Jos veinte y nueve dias del mes de Julio de � 'lli! setecientos 110venta y siete.
.

_


